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RESOLUCION M*91.1.2.1. 53 92 08 
td ( 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 3 

QUE el 28 de neviesnbre de 1991 se ha otorgado ante 
el Notarío  Dúcimo Segundo del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía REPRESENTACIONES METALMECANICAS CIA, LYDA.; 

QUE el señor Leopoldo Brauer Cornejo, «*n su calidad 
úe Gerente de la compañía matería de la presente, con el 
patrocinio del doctor Prancísco Horerno B., ha solicitado 
la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma) 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Res- 
ponsabilídad Limitada de la Intendencia de Inspección y 
Control ha presentado el informe favorable N* 2825 de 10 
de diciembre de 19915 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho 3ocietario, mediante 
semorando xXx”? 91,1.2.1.788 de 11 de diciembre de 1931, ha 
emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha daóúo cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N*ADM-39285 de 27 de septiembre de 1989, ratíifi- 
cadas por Resolución N*ADM-90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
la compañía REPRESENTACIONES METALMECANICAS CIA. LTDA. 
por 5/43*'0006,000,00 con lo que asciende a 5/45*2900,000,00 
dividido en 39.000 participaciones de 3/5.000,00 cada una; 
Y. bD) la reforma de estatutos constante «n la referida 
escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por unid vez, en uno de los 
diarios de aayor circulación en Quítos en Un ejemplar de 
la publicación daberá entregarse a este DisSpacho. 
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ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Décimo Segundo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre” 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

» 

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscríba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública de 16 de noviembre de 1972 por la cual se consti- 
tuy3 la compañía en referencia que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia 

13 DIC. 1991 
de Compañías, en Quito, a 
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MA AN/FCHT 

REPRESENTACIONES METALMECANICAS CIA. LTDA. 

MY 
Coth esta fecha queda inscrier : 

seme Resolución baja el Namco 

del Registro Mercantil tomo. 22. la dá así cumplimiento a lo Apu 
en la misma, de conformid:d a to + establecido en el Decr:to 733 de Ue ió de agosto de 1975, public ¿o « AG? V Registro Ubicia] 878 de 29 J . 17 e 

, Eo       

    


